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		Protege tu creatividad y registra tu marca a través de nosotros; es rápido, fácil y lo puedes hacer desde la comodidad de tu oficina o casa.

¿Cuál es la definición de una marca?

Es todo signo visible que distingue productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado.

¿Qué puede constituir una marca?

	Palabras.
	Diseños.
	Símbolos.
	Letras.
	Números.
	Nombres propios.
	Formas tridimensionales.


¿Cuáles son los tipos de marca que existen?

	Marca Nominativa: Cuando se desea registrar el nombre de una marca, sin logotipo.
	Marca Innominada: Cuando se desea registrar un logotipo, sin elementos nominativos.
	Marca Mixta: Cuando se desea registrar el nombre y logotipo de una marca de forma conjunta.
	Marca Tridimensional: Cuando se desea registrar el empaque, envoltura o envase de un producto en tres dimensiones.


El costo por el registro de la marca es el mismo independientemente el tipo de marca que desees registrar:

¿Cuál es el procedimiento de registro de una marca ante el IMPI?

	Búsqueda fonética.
	Análisis de viabilidad.
	Solicitud de registro de marca y/o aviso comercial.
	Expedición de título.


¿Cuáles son los beneficios de una marca registrada?

	Protección legal de los activos intangibles, lo cual representa mayor valor económico a tu empresa.
	Usar exclusivamente tu marca en todo México.
	Recibir el pago de regalías a través del otorgamiento de una licencia de uso de marca o franquicia.


¿Cuál es la vigencia de una marca registrada?

Una vez otorgado el registro por parte del IMPI, su duración es por 10 años contados a partir de  la fecha de presentación de la solicitud correspondiente.
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		No dejes en manos de inexpertos la protección legal de tu tecnología y registra tu invento a través de nuestra firma.

Los avances tecnológicos en las distintas ramas de la ciencia representan, en muchos de los casos, años de I+D, mismos que dan origen a patentes, modelos de utilidad y diseños industriales susceptibles de protección legal nacional e internacional, a fin de tener una ventaja competitiva en el mercado.

¿Qué es una invención?

Se considera invención toda creación humana que permita transformar la materia o la energía que existente en la naturaleza, para su aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus necesidades concretas.

Son patentables las invenciones que son nuevas, resultado de una actividad inventiva y susceptible de aplicación industrial.

Una patente es un privilegio de exclusividad que otorga el Estado a su titular y sirve para que por un período de 20 años dicho titular explote su creación en su provecho, tanto para sí mismo como para otros con su consentimiento (licencia de transferencia de tecnología).

¿Qué puede constituir una patente?

	Una máquina.
	Un aparato o mejora del mismo.
	Un producto.
	Un procedimiento.
	Un utensilio o herramienta.


¿Cuál es el procedimiento de registro de una patente ante el IMPI?

	Búsqueda tecnológica.
	Análisis de viabilidad.
	Solicitud de registro de patente, modelo de utilidad o diseño industrial.
	Publicación de la solicitud de patente.
	Examen de fondo de la patente.
	Expedición de título.
	Pago de anualidades.


¿Cuáles son los beneficios de una patente?

	Explotación comercial exclusiva de un invento o mejora.
	Protección legal de un activo intangible de la empresa.
	Recibir regalías por el licenciamiento de transferencia de tecnología.
	Prestigio innovador.


¿Cuál es la vigencia de una patente?

Una vez otorgado el registro por parte del IMPI, su duración es por 20 años contados a partir de  la fecha de presentación de la solicitud correspondiente.
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		Si tu empresa se dedica a la creación, grabación, publicación, divulgación, distribución o venta al por menor de obras artísticas, musicales o literarias; cuentas con un sitio web, un folleto, un video interno de tu empresa, o te anuncias en los periódicos o la televisión; utilizas música, fotografías o programas informáticos que pertenezcan a terceros en alguna de sus publicaciones, folletos, bases de datos o sitios web, o bien, eres titular o tu empresa de los derechos derivados de un programa informático?; es necesario proteger tu creatividad mediante el derecho de autor.

Asesórate con GARZA VITE & ASOCIADOS, ya que contamos con expertos en la materia que te ayudarán a proteger tu inversión y patrimonio, para que una vez que conozcas de la protección que la ley te ofrece, puedas utilizarlo y explotarlo de manera legítima toda obra o creación de terceros con la debida autorización del titular del derecho, además de proteger tus propias obras o creaciones y así garantizar de que realizas el mejor empleo de tu derecho, obteniendo las debidas retribuciones económicas por la utilización y empleo de tu creación.

¿Qué son los derechos de autor?

Es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador de obras literarias o artísticas: el autor es la persona física que crea una obra. La Ley Federal de Derecho de Autor protege a esta figura para estimular su creatividad y asegurar que su trabajo sea recompensado.

¿Qué puede ser protegido por el derecho de autor?

Es importante mencionar que no todas las creaciones intelectuales pueden ser registradas y alcanzar así la protección oportuna de la ley, por lo que las obras que se pueden registrar para su protección, son las siguientes:

	Textos (libros, revistas, etc.).
	Canciones (con letra o sin letra).
	Programas de radio.
	Programas de televisión.
	Programas de cómputo (software).
	Puestas en escena.
	Coreografías.
	Pinturas.
	Dibujos artísticos y comerciales.
	Esculturas.
	Dibujos animados, historietas, caricaturas.
	Arquitectura (planos).
	Películas, cortometrajes, videos y demás obras audiovisuales.
	Fotografías.


¿Cuáles son los beneficios del derecho de autor?

	Explotación comercial de la obra protegida.
	Protección legal de la obra.
	Obtener remuneración por permitir a otros publicar o reproducir la obra.
	Prohibir a terceros que reproduzcan la obra a través de cualquier medio sin previo consentimiento.


¿Cuál es la vigencia del derecho de autor?

La vigencia de los derechos patrimoniales estará vigente durante la vida del autor y a partir de su muerte, 100 años más.
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		Nuestra firma también brinda asesoría profesional en litigio de propiedad intelectual, nombres de dominio, derecho de la publicidad y derecho de la competencia. El departamento de litigios está compuesto por abogados que cuentan con una amplia y larga especialización en actuaciones ante los tribunales competentes, por lo que es reconocida por su vasta experiencia en la atención de asuntos litigiosos, el combate a la piratería, toma de acciones en aduanas y la aplicación de medidas en frontera, todo en relación con la salvaguarda efectiva de los derechos de propiedad intelectual.

Actualmente en GARZA VITE & ASOCIADOS desarrollamos toda clase de acciones legales en materia administrativa tramitadas ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), el Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR), así como aquellos asuntos que deban llevarse ante las diversas autoridades jurisdiccionales, como lo son los juicios de nulidad y recursos ante la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA), juicios de amparo llevados ante los Juzgados de Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, además de controversias internacionales ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

Algunos de los servicios que la firma GARZA VITE & ASOCIADOS proporciona en el área de litigios son:

	Presentación de solicitudes de declaración administrativa de nulidad, caducidad y cancelación ante el IMPI.
	Presentación de solicitudes de declaración administrativa de infracción e infracción en materia de comercio ante el IMPI.
	Medidas cautelares en propiedad intelectual.
	Medidas en frontera.
	Presentación de controversias internacionales en nombres de dominio ante la OMPI.
	Operativos antipiratería.
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